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tíolctinlMCOfirinl 
DE Lk PROVINCIA DE LEON 

ADVKBTBNOU. O F I O U X , . 

Ltsga qne loa 8 r M . A l n l d M 7 Baentu lM N O i t u 
IM Bomt iM del Bour tx w u eorreapondan al d i i -
kxíto, dispoAüran q\w. M fljá un «Jemplar «n él ultio 
4* aottumbr», doad* pannueeoi hu ta «1 raeibo 
ta l afcnero algnianta.' 

jjM Saeratanoa esideiin da «OBaanar lea B o u -
n n a eolecoisnadoa ordasadarnaatapata IU aneua-
innmeián, que debali Taiiflaana aada afiú 

SI PUBLICA LOS LUNES. MIÍRCOLÍS T TURNES 

Sa loaaribaao la Impnato da la DiputaaWn proTiuial, á 1 pa-
aataa BOafaMinoa al Wmaatta, 8 piaataa al aamaatra j 15 paaataa al 
alio, pagadaaalaolieitar laanaeripaiós. 

ÑAmaroa aoaltoa aBe&ttiiBaa da paaata. 

A D V K B T B N O U . S D 1 T O R U L 

Laa diapoaicionea da laa Antoridadaa, excepto laa 
que aaaa a laataiiei» da parta so pobre, ae inaerta-
ran ofleimlmente; aaimiamo cualquier anuncio con-
oerniecta al aerricio nacional que dimaue de laa 
miamaa; lo da interés particular previo al pavo ada- ' 
lantado da 20 céntimos de peseta por cada linea de 
intercMn. 

PARTE_OFICIAL ; 
; Presldeoeift del Conscyo da Ministras. 

SS. M M . el Rey y la Reina 
Regente (Q. p . O.) y Augusta 
Real Familia .continúan. sin no
vedad en su importante salud. , 

«3**1* del día 5 de Mayo.) 

MINISTERIO D K . L A QÜBEENAOIÓN 

.' - ^BBAIl ORDBM . .• .• 
Vistas jas cúneul taa y r e c l á m s -

eiqueB dih^idae á este Miuieteno e n , 
Bolfcitud •«« qu« sé aclaren a l g u n o » 

' p r e c e p t ó s i d é ' l i . J e y Electoral y j i e l [ 
Real - decreto - dé ó ds„ Noviembre 

: d é ' 1 8 9 0 ; :~ . - • . •-
S . lA.¿ \ \RéjHQi , D. G:,)"y eiñBd 

^nombra'J:a':Reiniir.li«geute del Réibo' , ' 
eú uso,¡le Hk ficoltadea cqocedidas 
en el r i im. ,4 .* adicibúal .de la ley de • 
86, de Junio : de 1890, y de acuerdo* 

.coi i ló prop'nésto p o r - U J n í t á Céo- , 
t ra l del Ceueo, .sé ha servidu dictar 
las cüsposiciouee S'guieo'teB: • . . , 

1.* E l art. 38 ' dé U ley Electoral 
uo impide, quu loa- candidatos pro 
clamados con arreglo é' laa p ré sc r ip 
Ciones del 37 , si - po BBistierao por 
si á la seoióii que las J u n t » s p rov in - . 
ciales del Censo hau de celebrar el" 

': domiogp' inmediato anterior ' ál se -
Balado p i r a una e lecc ión , pnedan 
nombrar cnda uno de ellos, para que 
los representen,-varios' apoderados 
en f irma legal , a l efecto de desig
nar los Interventores q u é á dichos 
Candidatos correspondiere designar. 

Los candidatos, ó sua repre-
- sentantes, debidamente outorua-
• dos, nuedeo: designar los respecti

vos l u t e r v e n t u r ü í , bien por escrito, 
ó bien de v iva voz; pero en una y en 
otra furma deban hacer 1» designa
c ión , expresando til lado del nom
bre dé cada uno de los propuestos, 
que sabe leer y escribir, la Secc ión 
a que pertenece y su u ú nero de or
den en lá misma. 

B." Cuando las designaciones de 
Interventores que presenten los can
didatos no contengan los requisitos 
antes expresados, no se rán admiti
das por las J untas provinciales del 
Censo, que p rocede rán , en su caso, 
á lo que se previene en el apartado 
4.* del art. -13 de la ley Elec tora l y 
en el art . 22 del Real decreto de 
adap tac ión . 

De Real orden lo digo á V . 8. pa
ra su cosocimieDto y d e m á s efectos. 

Dios guarde é V . S. muchos aBos. 
Madrid «9 de A b r i l de 1901.—S. 
H a n t . — S r . 0> beroador c i v i l de . . . . 

(6*eel* del día 30 de Abril) 

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA 

BBAL DBCBBTO 
En nombre de Mi Augusto Hijo el 

Rey D. Alfolia» X I I I , y cómo Reina 
Regente del Reino, 

vengo en decretar lo siguiente: 
A r t . 1.* Las propuestas y nom-

brámien tos de Ios-Jueces y Fiscales 
municipales en él p r ó x i m o bienio se 
sujetaran á lo prevenido en el1 ar 
t i c u l o ' l . " del Real decreto de 10 de 
A b r i l de I8P9, debiendo los'intere 
sadps sb l ic i tá rsquél lbs cargos de los . 
respectivos Juzgados y Fiscal ías an
tes del día 10 de Mayo p róx imo , s i n : 
perjuicio de cutnplir coo los d e m á s 
requisitos exigidos én él art . i * del 
citado decreto. ' '•'"."; ••v--: 
... j i r t . ' ¿ . * . Los fuDcionarios é x e e 
denles de Ult ramar que pretendan 
J u /g ' í dns - y úFiscal ias municipaléBV 
jus t i f i ca rán BU s i tuac ión acompa 
Bando indispensablemente el traslb-
do ó testimonio de la Real orden ex
pedida por el Minis t ro d é Gracia y 
Jus t ic ia , que acredite hallarse eo 
aptitud para ingresar eo las carre
ras judicial y fiscal de la P e n í n s u l a . 

Art . 3.* Los Juzgados y Fiscalías 
munic ipa lés servidos por funciona
rios excedentes de ' Ul t ramur que 
vacaren durante el bienio, se pro
veerán é b primer t é r m i n o en A s p i 
rantes á.la judicatura . Abogados en 
la forma q u é previene la. ley o r g á 
nica del Peder jud ic in l y la c ircular 
de 23 de A b r i l de 1893, y en su de ' 
fecto, en los excedentes d que este 
decreto se refiere. 

A r t . 4.* Se declara subá stente 
el Real decreto de 10 de A b r i l de 
1899 en todo lo que no se oponga á 
las disposiciones del p r é s e n t e . 

Dido en P» lacio á 29 de A b r i l de 
1901.—MARÍA C R I S T I N A . - E l M i 
nistro de Gracia y Jus t ic ia , J u l i á n 
García San ¿fíguel. 

¡Oactla del día I." de Majo) 

MINISTERIO DE liNSTKUCCIOK PUBLICA 
Y SELLAS ARTES 

BBAL DKCRBTO 
A propuesta del Ministro de Ins

t rucc ión públ ica y Bellas Ar tes , y 

de acuerdo con lo informado por la 
Facultad de Medicina de la Univer 
s idad Central y el Consejo de l u s -
t ruco ióo púb¡ ica ; 

E n nombre de Mi Augusto Hijo el 
Rey D:-Alfonso X I I I , y como Rema 
Regente del Reino, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Ar t i cu lo I.* Para poder e f e c t ú a / 

lox.estudios de la enseñanaa dePrac 
ticante, se prec isará la aprobación 
previa de un examen dé ingreso 
que comprenda los conocimientos 
que integran la primera enseñanza . 
. A r t . 2." Los es tudio» s e r á n : • 

Pr imer afio: A n a t o m í a del exte
rior . Conocimiento d é las cuadricu
las topográf icas y usos de los ó r g á -
nos. Apositos y vendajes. Elemen
tos de materia médica , eu lo que se 
refiera p r i óc i pa l m en t e á la medica' 
c ióo tóp ica . " ' ; 
. Segundo aSo: Operatori-i.de c i ru 

g í a menor. Nociones dé Obstetricia 
en lo referente á la s s i s t éuc ia al par
to normal. I lea general de "los pri 
meros, auxil ios que puedeo' prestar
se á los i ii toxicados y asfixiados. 

A r t 3* Estos estudios t e n d r á n 
Iu p r á c t i c a de hospital correspon
diente, y nó podran hacerse 'en me 
n ó s d e ' d ó s ' aflíís. v ' i .": : .- „'-,":: ' 

A r t . 4.* Para obtener e l t i tu lo 
Correspondiente se e fec tua rá un 
ejercicio t e ó r i c o - p r á c t i c o . 

A r t 5.° Todos los e x á m e n e s y e l 
ejercicio de reválida s é ver i f icarán 
en las Facultades de Medicina. . 

Dado en Palacio á 26 de A bril de 
1901 —MARÍA C R I S T I N A . — E l M i 
nistro ilé Ins t rucc ión pública y Be
llas Artes. A /taro Fipneroa. 

: Y » " " » del día Í7 de Abril) 

SUBSBCRBTABÍÁ :1 ~ "'\ 
E a e a e l a » • • ^ r e í a l e s , 

Dfl coufarmidad con lo propuesto 
por V . S . , S M . él Rrty (Q. D ; O. ) , 
y eo su nombre la Beioa Regente • 
del Reino, ha te o ido á bieo disponer * 
qne so subsaceQ los errores observa- •• 
dos en el reglamento-para-el régi~. r 
man de e^a Escuela, aprobado'con , 
frtch» 23 de Febrero ul t imo, y públi- ' 
cado en lá ffatfeto correftpoñdieote al 
25 del mismo mea, fia . la 'forma'que-
expresa el adjunto cuadro. ' . • j - . v 
•r De orden del S r . \U in i s t ro ; l o digo^.-

á ' V . S.; para su conocimientor ; y ^ f i 
n é s opor tuhos .vbjos 'g i íard 'e7^ V . S . 
muchas nños . Madrid í<!2 de A b r i l de " 
1901.—El Subsecretario, F . Reque--
lo.-—Sr, Director de la Escuela ee-
pAfiial d'* Ingwnieros.de Minas. 

CUADRO Á QUR SB REFIERE L A R K ^ L OKDEN ANTERIOR 

Art. 16. • . 
Cliso 1.*—Cálculo infinitesimal.—Un 

curso.-rCinco lecciones & la semana; 

Caso 2.*—Mecánica analítica.—Estáti
ca gráfica.—-Un cuno.— Idem id; -

(a). Complemento al dibiiio lineal. . 
(e* Rotulación. 
CtBO 2."—Mecánica aplicada y máqüi-

nfts.—Cuntro lecciones A la semsna. 
Caso 2,° Zoología viviente y. fósil.— 
, Tres leccinDes á la f emana. 
Caso S."— Geología general. 

Caso 4.*—Criaderos minerales.-Hidro
logía subterránea y alumbramiento 
de aguas.—Un curso.—Trea leccio
nes A la semnna. 

Caso l."—Labores dn minas.—Geome
tría subterránea.—Tres lecciones á la 
semana. 

TÍTULO \Y.—Pertoualy tMltrUl.—Dos 
Profesores de Química analítica. 

Art. 26.—Se pourá celebrar segunda 
cualquiera que sea el número de Pro-
fcsores que asistan. -

Art. 16. , ;-' -
Cafo 1.*—Cálculo: infinitesimal.—Pri

mer período del curso.—Cinco lec-
cicnea i la semana, v 

Caso En vez " de «un curso» 
- debe decir «segundo' período del-
. cunto». 
4) Complemento de dibujo lineal. > ' 

peeHpnrece «Rotnlación»; ' 
Caso 2 -Idem agregando «Elementos 

lie construcciones mecánicas». -
Caso2 *—Zoofitologia viviente, etc.- ~ 

Caso 3.*—Geología general.—Primer 

f 'eríodo del curto,—Tres lecciones á 
M semana. 

Caso 4."— Idem íd. de id.—En vez de 
«un curso» segundo periodo del cur
so.—Idem íd. 

Caso I "—Laboreo de minas.—Idem íd. 
—Idem id. 

TÍTULO IV.—Personal y material— Dos 
Preparadores ídem íd. 

Art. 26.—Se podrá celebrar segunda 
sesión cualquiera que sea el numero 
de Profesores qne asistan. 

SeconÍHidetará como tontinuación del caso 1A art. 84, el párrafo del segundo, que 
dice así: «No podrá ser admitido á examen el alumno que haya dejado de satisfacer al
guna de las cuotas establecidas.» 

Madrid 22 de Abril de 1901. 
que! 

(Gaceta del día 1.0 de Mavo¡. 
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M I N A S 

C A D U C I D A D E S 

En ci implini icDio del s r t 23 del decrec ió lev de 29 de Diciembre de 1868, y COD eujecióü A los t r á m i t e s prescritos eu el Reglamento pro v i -
«lonel de 28 d r Marzo de 1800, veogo eu declarar caducada» las coDcesiniea dx lax s iea ieof i s miaas, qae te bai la» en coodicioues de caducidad, 
coyas ouefji s faemu requeridos de pago por quince diae, habiendo dejado t ranscnmr dicho pl»zo gin s ilvpotar el défici t . 

Número 
dala 

«araeta-
ragtstro. 

140 
184 
b57 
679 
659 
740 
504 
640 
641 
717 

MINAS 

Leticia 
El Z i p e 
Flora. 
Eloína 
Cristóbal Colón. . 
Santa Olaja 
TriAngrnlo 
Marta 
M a r g a r i t a . . . . . . 
Si.nr.il E l l l l l i u . . . 

DUBSOS 

O. Ignacio G a r d a 
> Esteban A r t n i s t a g a . . . . 
» Juan Flórez Qmfiones.. 
> J o s é Quiftooes... 
> Antouio R. Fe rnández . , 
> Eugenio Galeote 
• José Quiñones 
> Juan Francisco Rabat. , 

Idet 
D Valerio SAoch^z . 

VECINDAD 

León 
M a d r i d . . . , 
C u r u e ñ a . . . 
Cármeoes . . 
León 
I t e m . . . . . . 
i á rmeuea . . 
F ranc ia . ; . . 
I tem 

I»!'» 

Fecha da reqoer-
miento prof iaional. 

Pía M u 

27 J u n i o . . . 

Marzo., 
Idem. . . 

Aüo 

1899 

1900 
1900 

Fecha en que finad 
la CMula 

de aotjfleieión 

DU 

47 

lía 

JUDÍO... 

AÜD ¡Ha Uet 

1899 

Fecha del requerí-
miento purct 

BotariN ' 

M a r z o . . . 

l l e r a . . . . 
I d e m . . . . 
I d e m . . . . 
I d e m . . . . 
I d e m . . . . 
I d e m . . . . 
Idem 
ídem . . . 

Ai» 

1900 

1900 
1900 
1900 
1900 
1900 
1900 
1900 
IMO 

Lo que hediepuesto se publique é u e e t e periódico ofic.isl á los efectos de la ley y reglamento de Minas v igente . 
León l .Vde Mayo de 1901.—El Gobernador, Alfredo Qarcia B c n u r d : 

Admit ida la renuncia de la mina 
de hierro y otroe nombrada Adrietm* 
(expediente n.* 3 033.) sita en t é r 
mino y Ayuntamiento de Campo de 
la Lomba, compuesta de 12 perte-

. nencius, vengo en declarar su c i • 
ducidad con fecha de hoy, y franco 
y registra ble el terreno por ella oca -
pado, no adeudando nada sil dueflo 
al Tesoro »l t empo dé renunciarla. 

León l . ' de Maye de 1901. ; . 
' ai O«b«ni»dor, 

Alfred» Aareis B e n m n i * 

OON ENRI0UE U N T H A P I E O R I k Y CRESPO, 
INOBMEEO JBFB ^ Olí, 018TR1TO UI 
NEBO DK m t i PEOV1NCIA. : s. . ^ 

H»go^scbcr : ' ( Jue por 0..Máirceli 
f - no Baibú»na y Balbiienai vecino de 

Leét í . ee ba presént i i Joéí i él Gobier-: 
- - V nó 'c iv i lHie e s t ^ p f o v i u ' c i a ^ * ' 1 ^ ' . » 

R - ;;~; • - - i - , 2 2 dél m*s de Marzo,'á las siete de la 
'' ' ' " •- i t a r d é , uti» solicitud de r e g i s t r ó pi ' 

• .-r<J3iUé«.'<«' I " * 'péVtéíeocis.»: para la-
. .,: ; mma de hulla llamada firioñ¿ sita 

¿_ eu léÍL'iinu del pueblo da l 'rioró y ' 
-~ - . ¿ c Teicr i i ia , Ayuo tn tn i í b tó .de Prióroi 

• : y . l iEda por ol N . lé iminc.dó ion pue 
b|c» di) Penr'ti'fia", Salió, y Sisro , B . . 

r "pueblo de Beeabdey la 'raya diviso
ria de Leóii .y Pnlencia.' S.; t é ro i i ao 

. - de Pnoro, y O. mina (Hu l l e r a ' nú 
' mero.! , propiedad de:D. J é t d s Cas-. 

- ' - . tet, expediente n ú a i . ' l f>ñ2 y" t e r r é : 
-no ci 'tmiii y porticular d t l pueblo de 

ígi. '.- l V ' . T i j e m a. y hace la ces igeac ión de 
las I 718 pertehencias.on la ,f( ra í» 
E i g n . e c t é : " 

/ Se t e n d r í por punto do partida I» 
esti.ci ó sea oí ¿i guio m i s al S E . 

" V de la citiida iim.a «Hulleia» n ú o i . 1, 
-•.:' :: y desde-dicho pun tó se 'med i rán al 

- N . 500 mi tros y ee colocará; l i 1." 
.-"'• estbca, desde és ta se med i r án . a l O . 

. 3.400 melros y sé colocará la 2.*, 
desde ésta se medirán al N . 200 me 
tros y se colocará In 3 *. desde és ta 
se medirán a l E . 18.400 metros y 
se colocará la 4 *, desde é s t a se me 
dirán al S. 1.100 metros y se coloca 
rá la &.*, desde ésta se medi rán ai 
O. 1&.000 metros y ee. colocará la 
6.*, det-de ésta se medirán 400 me 
tres a l N . y .se l legará a l punto de 
partida, quedando así cerrado el pe 
rimetro de las 1.718 pertenencias 
solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este in 
teresado que tiene realizado el de
pósi to prevenido por la ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 

del Sr . Gobernndor, sin perjuicio de 
tercera. Lo que s« anuncia por me
dio del presente edicto para que en 
el t é r m i n o de sesenta dias, contados 
desde su fecha, puedan presentar en 
él Gobierno c i v i l sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
toilo ó partí! del terreoJ solicitado, 
ségiin previene el art. 24 dé la ley 
de Micer ia vigente. , 

León 3 de A b r i l de l M l . — g . 
C a n l a h p ü d r a . 

: Ha go saber: Que por D . Gregorio 
Gu t i é r r ez del H yo, vecino de León, 
en represen tac ión de D. Rodoif i Ra -
miscb, vecino de Bilbao, se ha pre-
selítadó'éii él Gobiérno c i v i l de és t a 
provincia, en el dfa^S- 'dél ímés do 
A b r i l , á la once de la maflana, una 
solicitud de registro pidiendo 60 per-
teoencias para ' la l o m á de hierro 
Humada, X t m é n . sita en térmiño 'dél 
pueblo de Ovi l le , Ayuntamiento de 
Bo&nr,: paraje llamado lár ' C r u z de. 
Sepa - • Hace la des^gnncióo; de las 
citadiié dQ pertenencias én la forma 

. s i g ú l e b t é : ', ' • . . ' . / i ; ' ^ i ]^:}\;',\. 
-.''SéjiómarQ como pi í r to . do partida" 

la unión del camino que va ni mon 
te -de ' ¡as í Cuestas en él caminp;i lé 
más á l t o - d e O v i l l e . á 'Valdécast i l lo ; ' 

:y desdé é l se medirán a r O 20* N . 
1.800 metros; al E . 20 ' S. 200 me -
tros; a l .S . v0* O- U 0 metros, y al 
N ; ¡!0" E? 200 nietros. quedando, asi 
c i - r rado-erper i iné t ro de la> 60'per
tenencias solicitadas. 

T b-i hiendo hecho constar este in 
teresftílo que -tiene realizado el de 
pósito prevenido por la ley, se ha 
admitido dicha aolicitud por decreto 
del Sr . Gobernador sin perjuicio de 
tercero^ Lo que se anuncia por me: 
dio del p resen té "edicto para que e'. 
el t é r m i n ó de sesenta dias, contados 
desde su fecha, ruedan preseiitar 
ea el Gobierno.civil sus oposiciones 
los que se consideraren con derecho 
al todo ó parte del terreno solicitado, 
s e g ú n previene e l art . 24 de la ley 
de Minería vigente. 

León 15 de A b r i l de 1 9 0 1 . — £ . 
Cantalapit^ra. 

Hago saber: Que por D . Zoilo Zar
za , vecino de L a Robla, se ha pre
sentado en el Gobierno c i v i l de esta 
provincia, en el d ía 9 del mes de 
A b r i l , á las once y media de la ma 
Dana, tina solicitud de registro pi 
diendo 30 pertenencias para la mina 

de hulla llamada Not i t a , sita en t é r 
mino del pueblo de Olleros de A l b a , 
Ayuntamiento de L a Robla, y linda 
al Norte , Poniente y Saliente, con 
nv-nte de Ostaniega, y ni Mediodía, 
a r royó de la Collada. H»ce la desig 
nación de las citadas 30 pertenen-
cian en la forma siguiente: / 

Se tomará por punto de partida la 
Oitaniega, de este punto al N . se 
medirán 1.400 metros: colocando la 
1.' estaca, de és ta al Saliente 1.400 
metros y ' i . ' , y dé ést» sl^Mediodia 
100 metros y '3.*, y dé és ta a l Po. 
mente 100 metros-y 4: ' estaca, que
dando de es té modo cerrado el per i , 
metro de las 30 perteuenc las solici 
tadas. ..-•' 
: Y habiendo hecho constar este i n 

teresado que tieue realizado e l depó 
sito "preveñido por la ley , se ha ad- ' 
mitido dicha solici tud- por d«cre to 
déll.Sr. Gobernador, sin peijuicip dé 
tercero. Lo que sé anuncia.por me-
dio del presente edicto par» que en 
•I- . término d é s é s e h t á d i u s ; contados) 
desde su fecha, puedan presentar en ' 
el Gobieroo c i v i l sus oposiciones los 
que .se .conaidéltarea con derecho si-
todo ó parte dél t é r reno . solicitado, 
' s e i rún-p rev iene , el art.';>!4 de l a ley 
de Miñeria vigente;, 

V ' León 20: de Abr i l de 1901.— B . 
' 'Céntatapiedra. -"..•'r'.'/'-i 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL 

Commoñadct de apremio, por Conlin-
: ' gmUprov inc ia l . 

' - - • " ' - ' - d r c u l a r ; 
Habiendo empézado el período 

electoral para Diputados á Cortes y 
Senadores, ge previene á .todos, ¡os 
Cómisiooados de apremio 'qae'han 
sido nombrados contra los Ayun ta • 
mientes de esta provincia por dóbi -
tos del Contingente, suspendan toda 
ges t ión ejecutiva y presenten á la 
mayor brevedad posible en esta Pre
sidencia de la Diputación los expe
dientes que hayan instruido. 

León 26 de Abri l de 1P0! .—El 
Presidente, Félix Argüs l lo . 

EXTRACTO DE LA SESIÓN DBL DIA 55 DE 
ABRIL DE 1901 

Pretideneia del S r . Arguello 
Abierta la sesión á las once y 

treinta, con asistencia de los señores 
Manrique, Duefias, Hidalgo, G a r r i 

do, G í r e l a , Alvarez Miranda. S á n -
che;: F e r n á n d e z , Jol is , Aláiz, Alonso 
(D. Maximiano), Bello, Franco, Fer
nández 'Balbuena, Alonso (D. Eurae-
nio). Colinas, Barthe y Egn iauaray , 
leída el acta de la an terior fué « p r o -
bada.:-';, •'; ';.'•-.' ; 

Se leyeron y quedaron sobre l a 
mesa varios d i c t á m e n e s . : 

Ent ra en e l . salón el S r . B u s t á -
m a n t é . ' • ; " , ' ' 
, E l Sr¿.Garcia solicitó y le fué con 

cedida una licencia d é cuatro diaa 
para atender á su salud. •' 
.- E l S r Bello manifestó desees', de -
conocer el resultado que han ténido^ ' 
las gestiones practicadas para q u é 
el Estado g» hiciera cargo de la ca 
rretera de Leóa ó Bofiar. '•• ; 

" E l S r . Fe rnández Balbueña e x e . ú - ' 
s ó la presentac ión de la Mcii-oria 
del Hosptc o de As to rgú . que d e b é ' . 
presentarse, en las sésigues d é l ' F é - :' 
gundo semestre. !.'••. - - . ^ r i r • . r--
:; - E f Sr,. ,Bustém8,nte con te s tó á l a 
p r é g o n t a " hecha por el S r ; Bello, , , 

í dandó ' cuen ta de lae gest ioné» . p racv ; 
t icadS^pafa ; q a é : él Estado i s é " é n ; *;: 
cargue: de la carretera dé L e ó n - i 
Bnflar, . d á n d o s e a q u e l s é ü o r p o f ' s a - ^ 
tisfecho con las expiictcioiies i é o l ^ .. 

..bidas..,':- -"'•,..-:-";'•;.-:- ¿-'-'," 
. E l Sr . Franco solicitó y- le' fué 
concedido permiso para auseotane 
-pbr-'eoatro i lbin- ' : '.;."< " ¿ ~ ' ' ' . - i .,' 

Et-Sr . Bustaniante pidió que sé-'• 
traigan y pongan sobré la mesa loa ' 

. estudios hechos para lá ins ta lac ión 
dé la l u í eléctr ica ó gas acetileno 
en el Palacio provincial , p ro iné t ieo-
do el Sr . Presidente réclomarlos y 
traerlos para conocimiento de l o l 
Sres. Diputados.: - ; ... 

Sé dió cuenta de una proprs ie jón 
oara que se aumente él numero de 
Hijas de In Caridad en el Hospicio 
de Astorga. La defendió él ¡Sr. Fer
nández Balbnens, enchreciendo l a 
necesidad de dicho a u m e n t ó por ser 
insuficiente el n ú m e r o de las que 
prestan sus servicios para atender i 
los afilado?; acordándose que pasara 
á informe de la Comisión de Sene-
ficencia. 

Orden deldia 

E n votación ordinaria se aprobó 
la ta t i f icación de los acuerdos to
mados por la Comisión proviucial en 
la sección de Fomento. 

E n la misma forma se ratificaron 
los acuerdos de Beneficencia toma
dos por la Comisión provincia l . 

http://Si.nr.il


Se acordó en TQMCÍÓD o rd io i r í a 
•aspeuder la discuaióD del dictamen 
de Fomento proponiec l n se acepte 
l a obra que D. Koirelio V i l l a r Gon
zález dedica ¿ la Diputac ión , basta 
qne el trabajo se i ica a l expediente. 

E n votac ión ordinaria se acordó 
que ee peueioue a l g ú o obrero ó asi
lado del Hospicio para hacer los es • 
tndius en la Es tac ión E tno lóg ica de 
Falencia, s i el estado del erario pro-
Tiucial lo permite, y recomendar á 
los Ayuntamientos el fomento de 
estos estudios. 

Se puüi í rou sobre la mesa los es-
tndios sobre ins ta lac ión de l u t re
clamados por el S r . Buetamante, y 
ge l e v a n t ó la sesión, sefialando para 
la ordep del día de maBaoa los d i c 
t á m e n e s leídos y d e m á s asuntos. 

Leóo 27 de Abr i l fle 1901.—El 
Secretario. Leopoldo Ot rc i a . 

COMISION PROVINCIAL DE LEON 

H e o r e t a r i a . ^ - S a m l n l s t r o s . 

Mes dt A M l d t i m 
Precios que l a Comis ión provincia l 

y el S r . Comisario de Uuerra de 
esta ciudad han fijado para el abo
no de los a r t í cu los de suministres 
militares que hayan sido fac i l i 
tados por tos pueblos durante el 
precitado mes. 

• A r U c u l t t de n m i n i t l r o t , 
eo»; reducción a l rielem» métrico M 

- t u equivalencia en racione». 
••• •••'[!-• FUI. Ctt. 

• Bación de pande Oh decagra-
m o s . . . . 0 39 

Bación de cebada de cuatro -
kilogramos - 1 02 

Ración de paja de seis k i l o - • 
v . gramos. 0 31 
L i t ro de aceite 1 8 0 
Quin ta l mé t r i co de c a r b ó n . . . 8 96 
Quinta l ' mé t r i co de l e ñ a . . . . 3 82 
¿ t r o de vino .- !•.-./. . ' i - . - . . . - 0 47 

' Ki logramo de carne de vaca . , 1 30 
^Kilogramo de carne :de,car- . . . 

ne to . . . . . . . ' 1 08 
Los cuales se hacen públicos por, 

-medio de efte penód ico o t i o a l para 
- que los pueblos interesados arreglen 
i á los mismüs sus i especti vas reía -
'Ciunes, y eu cumpliruieoto de lo dis
puesto en el .ar t . 4.° de la Real or
den-circular de 15 do Septiembre 
de ! 8 t ó , la de '22 de Matzo de 1850 
y d e m á s disposiciones posteriores 
vig>Dtes. 

l e ó n 30 de A b r i l da 1 6 0 1 — E l 
Vicepresidente, Ramón Col inas . - -
P . A . de la C; P . : K l Secretario, 
Leopoldo d a n t a . 

OFICINAS UK HACIENDA 

D E L E G A C I O N D E H A C I E N D A 
OB -LA PROVINCIA DB LEÓN • 

' Tabncas y Tlaibr« • 
S e g ú n me comui ' ica el Delegado 

de Hacienda de Vnlladul.'d, eo la no
che del 23 al 26 de A h n l corriente 
ha sido robada la Adminis t rac ión 
subalterna de la Cotripafiia Arrenda
taria de Tabacos de Merlina del Cam -
po, habiendo desaparecido -10 plie
gos de sellos para coonmicacioaes 
d e O ' l b pesetas. seüi i l .?dos.con los 
números 198.40! i 198.441. 

Lo que se publica en este per iódi
co' oficial para conocimiento de las 
autoridades dependientes de laCom-
paflia, expendedores y del público 
en general, con encargo de qne s i 
dichos efectos fuesen habidos se 

pongan ádispos ic ión de m i autori
dad-

León 30 de A b r i l de 1901.—El 
Delegado de Hacienda, Enrique G . 
de la V e g a . 

¿•d leaete fravlaeial é» Vtim 

Verificado el sorteo que previene 
el art . 41 de la l e ; del Jurado, han 
sido designados para formar T r i b u 
nal en el cuatrimestre que abraza 
de l . ' d e Mayo á 31 de Agosto delaflo 
corriente de 1901, los individuosque 
é con t inuac ión se expresan: siendo 
la cansa sobre homicidio contra A n 
tonio Caetafión González , la que ha 
de verse en dicho cuatrimestre, pro 
cedeote del Juzgado de La Vec i l l a ; 
hab iéndose señalado ^1 dia Ib de 
Mayo p róx imo, A las diez de la ma
ñ a n a , paia dar comienzo á las se 
siones. 

Cabttat de famil ia y veeindai 

D. Domingo Bobis Rueda, de L a 
Robla. 

D. Remigio Aller de la Torre, de 
Puente de A l b a . 

D. Vicente S u á r e z Lomba , de La 
V i d . 

D . Migue l Rodr íguez C a ñ ó n , da 
P a n d i l l a 

D . Juan Rodr íguez Gut ié r rez , de 
Santa L u c i a . 

D Domingo García Hevia , de Ge 
:ras. •; 
: Ju l ián Alvarez .Gut ié r rez , de La 
Pola. 

D . Apolinar Argttello Gonzá lez , 
de Los Barrios. . 

D.'Tumás Arias Alvarez , de B m z a 
p. Justo Mart ínez Fe rnández , de 

Barr i l los . 
D . Marcelino Fe rnández Orejas, 

de Genicera. ' 
D . Manuel S u á r e z Diez, de L a 

-vanoera . -.. -* 1 •.•.•>..;>.-
• D. Migue l F e r n á n d e z Rio, de V i 
. 'llanurva: ..- , .•*-.-
• D. : Fulgencio Diez González , d* 
Gete. 

D Matías Morán Canseco, de Fe l -
•min.. . • . ->• 

D . Anateo: Rodnguez.Sampedro, 
de Boüar . -.. , 
. D, ' Ange l Rodr íguez Garc í s , de 
Cerecedo. 

D. Manuel Miranda Gonzá lez , de 
• Vozcuevo. 

D . Genaro G i l Fe rnández , de Bo
ü a r . 

D. FeroanJo Diez Alvarez,de Ro-
d i l l a io . 

Capacidades 

D. Valent ín Barrado Mar t ínez , de 
Boñs r . 

D. Fél ix Barrio Liebana, ds i d . 
D. Ramiro Escapa González , de 

ídem. 
D. Sacdalio Riva González, de i d . 
D . Pedro S á n c h e z G a r c í a , d e Acisa 
D. Vicente Valladares García , de 

Fresnedo. 
I). León Pérez Cuesta, de Valde 

p ié lago . 
D . Francisco Diez R o d r í g u e z , de 

Vejraquemada. 
D. Isidoro F e r n á n d e z Alonso, de 

La Mata. 
D . Sebas t i án Diez y Diez, de V a l -

porquero. 
D. Marcelino (Jarcia Gonzá lez , de 

Vcgáce rve ra . 
D. Juan Diez Robles, de L a Mata 

de la R i v a . 
D. Evenc io Cas tañón Prieto, de 

Vegncervera. 

D. Pedro Tascón Robles, de V i l l a l -
feide. 

D. Gumeraiodo Diez Laura , de L a 
Valcueva. 

D . Vicente Rodr íguez Gonzá lez , 
de Robles 

SUPEBNUMBRARIOg 

Caletas de f a m i l i a y vecindad 

D. Aurelio Soto Bustamante, de 
León . 

D. Antonio Rodr íguez Clousert, 
de idem. 

D . Evaristo Gómez , de idem. 
D . Hermenegildo Z ie ra , de Idem. 

Capacidades 

. D . José María Arroyo, de León. 
D . Justino Velasen, de idem. 
León 27 de A b r i l .de 1901.—El 

Presidente, José Antonio Parga y 
Saojurje. 

ATUNTAHIKNTOS 

Alcaldía cohslitucional de 
Vega de Valcarce 

Debiendo confeccionarse durante 
el próximo mes de Majo los a p é n 
dices al amillaraniii 'nto, se s e ñ a l a n 
quince días á lasque hayan sufrirlo 
a l t e tac -ón en su n q w / a inmueble 
de este Ayuntamiento, para que du 
raute dicho plaao puedan presentar 
las relaciones de alta y baja con los 
documentos de t ras lación ue domi
nio, en que se acredite que los ad-
quire tes han pagado les derechos 
a la Hacienda. 

. Vega de Valcarce 26 de Abr i l de 
1901.—El Alcalde, Manuel Antonio 
C o m u ñ a s . - . 

Alcaldía conslilueioMalde • - , 
f i l l a m a n i » 

" Para que la Junta penciol de este 
Ayuntamiento pueda proceder con. 
la debida oportunidad y acierto á 
formar el apéndice deirect i f icación-
a l amillaramtento que ha de servir 
de bsse á la coufrcciori de los repar
timientos de las contribuciones de 
rús t i ca y urbana para el ptox.mo 
e|ercicio de 1902, se hace saber.que 
los contribuyentes que'bavan sufrí 
do a l teración en su nquezn-impout-
ble, presenten las oportunas reía 
Clones declaratorias en la Secretarla 
del Ayuntamiento dentro del plvzo 
de treinta d ías . justiGcaudo aquél las 
con la p resen tac ión de I s oportunos 
l i tólo» de propiedad o cartas de pa 
go de estnr satisfecho* los derechas 
de t ransmis ión de dominio; pue» en 
otro caso se t end rá por aceptada la 
misma riqueza con que figuran.en el 
ainillaramiento del año corriente y 
no se rán • admitidas las relaciones 
que carezcan de aquellos reí)ínsitos 
legales. 

Villatnafián 20 de Abr i l «le ! 9 i ) l . 
— E l Alcalde , Pedro Montml O r d á s , 

Alcaldía conslitucional de 
Otisendos de tos Oteros 

Debiendo ocuparse la Junta peri
cial de este Ayuntamiento cu la for
mación del apéndice á los ami l la-
rainientosque han deservir de base 
pa ra l a derrama de las contribucio
nes rús t i ca , pecuaria y urbana del 
año p róx imo de 1902, se hace preci
so que los contribuyentes por los 
expresados conceptos que hayan su 
frido a l t e rac ión eo su riqueza pre
senten las relaciones de altas y ba 
jas eo la Secretaria del A y u n t a 

miento dentro del t é r m i n o de q u i n 
ce d ías ; eo l a intel igencia de que DO 
se h a r á n inguna t ras lac ión de d o m i 
nio s i no se acredita el pago de loe 
derechos reales. 

Gueeodos de los Oteros á 26 de 
A b r i l de 1901 - r E l Alca lde , Joaqu ín 
Bermejo. 

Alcaldía constitucional de 
Caiabetos 

Habiendo sido declarados prófu
gos por este Ayuntamiento en se
sión de 38 del corriente, mediante 
no haber comparecido á las opera
ciones del reemplazo, á pesar de ser 
citados en legal forma, los mozos 
del actual alistamiento Juan Coto 
S á n c h e z , hijo de J o s é y Manuela; 
Isidoro N ú ñ e z Barra, de Ignacio y 
Gervás ia ; J o s é J iménez J i m é n e z , de . 
Antol ío y V icec t a ; Ramón Mollá 
P e ñ a , de Vtceut.- y Mari»; M i g u e l 
Novo Abella, de M.innxl y Pascuala; 
J o s é F e r n á n d e z G a r c í i , de Manuel 
y Benita; Plácido FeinAadez Mar t í 
nez, de Domingo y Teresa, y R a i 
mundo Morete González , de A m b r o 
sio y Manuela, con los n ú m e r o s 1. 
a, 7¡ 11, 13, 14, 16 y 17. respecti
vamente, de dicho nlintarmento, 
ruego á los Sres. Alcaldes, d e m á s 
nutondad^s y Guardia c i v i l inves t i 
guen su paradero. Ins deteogan y 
conduzcan á esta Alcaldía caso de 
ser habidos para pnder hacerlo á la 
Comisión mix ta de Reclutamiento 
de esta provincia, con remisión de 
los expedientes, en curnpl miento 
á lo dispuesto ea el art. 113 d a l a 
vigente ley de Ri eniplrtzos. 

.Cacábalos '29 de Abr i l de ¡901 
Saturnino Cela. 

* Alcaldía constitucional de 
Cimanes de la Vega 

Para que la J u ü t i pericial de este 
Ayuntamiento pueda proceder.a la 
rectificación del npeudic < al ami l l a -
ramiento que ha de servir de bise 
para la formación de los repart í --
mientos de la con t r ibuc ión rús t i ca , 
pecuaria y urbana «o el p róx imo 
a ñ o de 1902; se h-me preciio que los 
contribuyentes'por dichos .coucep-
tos presenten eu esta Secretarla re
lación ú s - la- altetacion - quu hayan 
snfndo en su nquez . ; ndvirtieodo 
que no se h a r á trasudo alguno s in 
que justifiquen hubo.- satisfecho los 
derechos a L i Hacienrl:!. 

Cimanes de la Vega 27 de A b r i l 
de 1901.—El Alcalde, Juan C h a n o . 

. Alcaldía constitucional de • • 
Pil tasaiane/o 

. E n los d ías Ib, 16 _v 17 de Mayo 
próximo se recaudan por esto A y u n 
tamiento, en su s a l í d.) sesiones, 
desde laa nuevo do la m n ü a u a a las 
tres de la tarde, toda clase du c o n 
tribuciones e impuestos correspon- .-
diestes al 2.* trimestre dal actual 
a ñ o . 

Vü la sabanego á 27 de Abr i l de 
1901 . — E l Alcalde , Tumíis Garc í a . 

Alcaldía constitucional de 
Oseja de Sajamítre 

Para qne la Jnr.ta pericial de este 
Ayuntamiento pueda ocuparse an 
tiempo oportuno en la formación del 
apéndice de los amillaratnientos, ba
se de la derrama de las contr ibucio
nes por rú s t i ca , pecu n i a y urbana, 
del año próximo de 1902, se requie
re á los contribuyentes vecinos y 
forasteros que hayan sufrido altera-
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ció» eo cu riqueza por los cunceptos 
expresados, presenten sus relacio
nes de al ta y baja en l a Secretaria 
de esta Corporación detitro del t é r 
mino de quince d ías , contados desde 
la Hisercói i de este edicto en el Bo-
LRTIN OFICIAL de la provincia, debí-
dao'Cbte uutor.zedas y reintegradas 
•epi in e s t á prevenido. 

También se advierte que no se ha
r á t ras lac ión algunajde dominio sin 
qne untes no se acredite haber sa
tisfecho los derechos reales del i m 
puesto. 

Oseja de Sajambre 24 de A b r i l de 
1901 .—El Alcalde , José P iñé n . 

A k a l i i t etnuíUucianal dt 
Cort i l lo t de lea Oleren 

S e g ú n me participa el Presidente 
de la J u ' ta admiii ist iat iva del pue
blo de San Justo de los Oteros, c o -
rrespotidieute a este t é r m i n o m u n i 
c ipal , en poder de Autumo López 
Cascallana, vecino del mismo, se 
halla recogido un pollino castrado, 
de cuatro á cinco cuartas de alzada, 
y de dos aüus ; cuyo pollino se ba
iló extraviado por las calles del refe
rido pueblo de San Justo el d i a S de 
A b r i l corriente. 

Lo que se anuncia al públ ico en 
este periódico oficial A fin de que 
l legue A conocimiento d é su dueflo, 
á quien se le e n t r e g a r á previo el pa
go de los gastos or ig ' nados, 

Corvil los de los Oteros 25 de A b r i l 
de 1801.— E l Alcalde; Andrés San -
tamatta. . . 

Alcaldía constitucional i e 

En ei día de hoy me participa el 
Alo- lde de barrio del pueblo dn M o -

: liuaferrerii, lUmádo : D . Uanuel C a -
dieruo. Fraogani l lo , que el dia 15 del 
mes actual y en el camino que con
duce é Corporales, halló una canti -

t- dad regular de metá l ico , recogida é n 
-una cartera en buen u s ó ; : inanifes -

t i o d o q i í e la persona que diere se
ñ a s Je ilu'ha S'Vma « e j e e n t r e g a r á . 

- Lo que se hace público para que' 
- l l egue a conocimieiito de qu ién per-
' t eueüca . , • ' - ' ' ' ; > ' . v " 

LiiCil l lo 28 de:Abri l de 1901*.—El 
Alca lde , Ruseudo Fueote. ' 

Alcaldía constitucioml d» 
Mans i l l a de las Muías 

Para que la J i in t a periciHl de este. 
A y u ' tauiiento pueda proceder á la 
rect.tíc.nción del apénd ice al amil la-
rauiiei to que ha de servir de base 
para la foi icacióü de los repar t í -
mieutos do la coa t r ibuc iún lús t i ca y 
pecuaria eo el próximo a ñ o de 1902, 
se htee-preciso que los contr ihu-
yentes por dichos conceptos presen-
teti ca erta Alcaldía relaciones de la 
a l teración que ha>:au.sufrido en su 
r ique^i ; lid virtiendo que no se h a r á 
traslado alguno sin que justifiquen 
haber satisfecho los detechos á l a 
Hac i end» . 

U a i si l la de las Muías i 30 de 
A b r i l de 1901. - E i Alcalde, Lázaro 
Fuertes . 

Alcaldía crmslitueiontl de 
f i l ia re» de Órbigo 

A fio de que la Jun ta pericial 
pueda proceder á la formación del 

apénd ice al amillaramiento qne ha 
de servir de base para l a confec
ción de los repartimientos de la con
t r ibuc ión rús t ica y pncuaria del a ñ o 
p róx imo de 1902,los contribuyentes 
que hayan sufrido ¡ I teración en su 
riqueza pesentarAn en la Secreta
r i a del Ayuntamiei . to. en el t é r m i n o 
de veinte días, las relaciooes consi
guientes con loa datos en que cons
te el derecho de pn p edad y el pago 
á la Hacienda de los que debe per
c ib i r . 

Villares 29 de Abr i l de 1901.—El 
Alcalde, Tirso del Riego. 

A l c M i t anulitucional de 
Villadecanet 

Para que la Junta pericial de este 
Municipio pueda proceder á la rec
tificación del apéndice al amí l l a r a -
miento que ha de servir de base para 
la formación de los repartimientos 
de l a con t r i lmní í i ' manea, pecuaria 
y urbana del próximo a ñ o de 1902, 
se hace preciso que los contribuyen
tes por dichos conceptos presenten 
en la Secretaria de este Ayun ta 
miento, dentro del plazo de quince 
d ías , relaciones de la a l te rac ión que 
hayan sufrido en su riqueza; advir-
tieodo que no se hará traslado a l 
guno s in que justifiquen haber sa
tisfecho los derechos á la Hacienda. 
t Villadecanes 29 de A b r i l de 1901. 
— E l Alca lde , A g u s t í n Garc ía . 

Alcaldía eonstUvcional de 

Vil lazcla. 
Debiendo ocupiirse la Junta pe r i -

eiai de este Ayuntamiei/ to eií el mes 
de Mayo; próximo: en la formación 
del apénd ice al afiiiiliiramieiíto de l a . 
con t r ibuc ión de inn urbles,cult ivo y 
g a n a d e r í a , e l cu I ha de servir de 
base á lá-foruiacióii del r epá r t imien -
.tó' de la coutr ibuciói i territorial para 
el año . d é 190ií, se hace presente 
á : los c o r i t r i b u y é n t e s , del • t é r m i n o 
para que presénten7én lá Secretaria 
del Ayuntamiento, dentro del plazo 
de quince, días, á contar desde; la 
inserción del presente eo e l BOLETÍN 
OFi(nÁL,.~relacii>nés de las slteraeibr. 
n é s que hay a n su frid o é p su r iq uéza 
imponible; pisado dicho plazo no se 
admi t i r án . 

Se advierte qne no se bar» alte
ración alguna en la riqueza i n d i v i 
dual de los contribuyentes s i n ó j i i s -
tificau legalmente haber satisfecho 
el impuesto de los derechos reales 

-y t r ansmis ión de bienes eo el regis
tro dé la propiedad. 

Vi l lazala i 27 de A b r i l de 1901.— 
E l Alcalde , Blas Perrero. 

Alcaldía constititcionai de 

VillaiMHdos 
Debiendo ocupurse la Junta per i 

c ia l dé la rectificación del amillara-
miente que lia de servir de base 
para la derrama del cupo que por 
territorial se señale, á este A y u n t a 
miento para el a ñ o de 1902, es ne 
cesarlo que los contribuyentes que 
hayan tenido a l terac ión en su r i 
queza presenten en la Secretatia 
municipal , dentro del plazo de quin -
ce d ías , las oportunas relaciones de 
alta ó baja. 

Villamandos Abr i l 28 de A b r i l de 
1901.—El Alcalde, Jbcinto Huerga . 

Alcaldía comtitucitmal de 
Vtldemara 

Para que la Junta pericial de este 
Ayuntamiento pueda confeccionar 
dnrante el próx 'o io mes de Mayo los 
apéndices al ami l l a ramien t» de esta 
localidad y que han de servir de base 
para el repartimiento de la cont r i 
bución territorial por rús t i ca , pe
cuaria y urbana, correspondientes 
al a ñ o de 1902, se hace saber á los 
contribuyentes de este t é r m i n o m u 
nicipal que hayan sufrido al teración 
en su riqueza imponible, que en el 

filazo de quince días presenten eo 
a Secre ta r ía de este Ayuntamiento 

relaciooes detalladas de dichas a l 
teraciones, non los documentos jus -
tificativos de las mismas. Adv i r t i en -
doque no se rán admitidas l asque 
se presenten pasado que sea dicho 
plazo, c o m o igualmente aquellas 
que DO huyan satisfecho los dere
chos á la Hacienda. 

Valdemora 26 de A b r i l de 1901.— 
E l Alcalde, Manuel F e r n á n d e z R o 
d r í g u e z . 

Alcaldía eomtitueional i t 
fiercianos del Camino 

Dorante.los d ías 10 y II del ac
tual mes, se verificará lo cobrarza 
do las contribuciones territorial , ur
bana é industr ial , por el segundo 
trimestre del corriente a ñ o , en la 
forma prevenida en l a Ins t rucc ión 
de 28 de A b r i l de 1900; . 

Bércianos del Camino l . ° d e Mayo 
de 1901.—El A l c a l d e , Francisco 
T o m é . "• 

Alcaldía ronstilucional de 
Biotecode Tapia 

E n los d ías 9. 10 v i I del próxi
mo mes dé Mayó t endrá logar la re -
caudac ión de Isa contribuciones de 
territorial, industrial y de minas del 
segundo trimestre de este Ayunta 
miento, i excepción dé ; l á d e minas 
qne ae. r ecauda rán los trimestres 
primero y segundo. " u 

Los contribuyentes concu r r i r án á 
satisfacer sus cuotas en loadlas ex-1 
presarlos, á' esta cusa cni is is tór ia l , 
al recaudador del A y o n t a m i é n t b . 

Rioseco dé Tapia 29 de A b r i l de 
1901.—El Alcalde, Manuel Diez . 

Alcaldía constitucioml de 
Villadangoe 

Debiendo tener lugar dnrante el 
próximo mes de Mayo la formación 
de los apéndices al adiillaramieuto 
de este tú rmino municipal y que han 
de servir de base para la coi. lección 
del repartimiento de la con t r ibuc ión , 
territorial por rús t ica , pecuaria y 
urbana para ei a ñ o de 1902, en con
formidad á lo dispuesto en el ar t icu
lo I * del Real decreto de 4 de Ene
ro de 1P00, los vecinos, y lo mismo 
los hacendados forasteros, q u é ha -
yao experimeutndo alguna altera
ción eo su riqueza por loa concep
tos precitados, pueden, deutro del 
plazo de quince d ías , presentar las 
declaraciones de alta o baja, acom
pañando la carta de pago de los de
rechos reales. 

Pasado que sea el plazo seña lado 
no se admi t i r án las que se presen
ten. 

Villadaogos á 29 de A b r i l de 1901 
— E l Alcalde, T o m á s Villadaugos. 

Alcaldía constitucional de 
Oimanetdela Vega 

S e g ú n me participa el veci .o de 
esta v i l la Esteban Rivera Charro, se 
encuentra en su poder una yegua 
de las señas siguientes: edad cerra
da, alzada 7 cuartas, pelo negro, es
trellada; debió estar herrada de las 
cnatro extremidades, y se conoce 
andaba al carro ó s i arado por e l 
asiento de la collera, la cual hace 
un año vendió eo Benavente á un 
tratante de ganado. 

Lo que se anuncia en este per ió
dico oficial para que el que se crea 
su d u e ñ o pueda pasar & recogerla & 
esta Alcaldía, donde se halla depo
sitada, abonando los gastos de ma
nu tenc ión y custodia. 

Cimanes d e - l a Vega 28 de A b r i l 
de 1901.—El Alcalde , P . O , J a c i n 
to González. 

Alcaldía constitucional de 
Joara 

Los días 5 y 6 de Mayo, desde las 
diez hasta las dieciséis , t end rá lugar-
la cobranza de las contribuciones ó 
impuestos de esto Municipio por e l 
2.* trimestre del presente a ñ o , asi 
como los plazos atrasados que ten
gan en descubierto. 

Los contribuyentes que en dichos ' 
diasdejeu de verificar el p>go de las 
cuotas que respectivamente tienen . 
seña ladas en los repartos aprobados, 
h;»brán de s a t ú f a c e r l a s después con 
los. recargos que marca la Instruc-
ción. s e g ú n ¡"Curran, en ellos. 

Este servicio es ta rá ' á cargo d » 
D. Antonio Franco, vecino oe Sa-
h a g ú n . • '' •-, '• 
. L-i;.qué'-se anuncia .para coboci- . 
miento ile los contribuyentes. 
, Joara .30 de ' i b r i l . d e 1901 .—Él ' 
Alcalae, Eustasio Acevo . 

JUZO&DUS-

- • " C ^ i l a d e c i t a c M 
; E n d i l igéüc iás queVae, ¡ u s t r u y é n 
én é s t e . J o z g á d o lmuDicip»! para, 
cóns t i tu i rcónéejo de fíínilia a l hú 'ér- . 
faco meúor d é edad. D . Ju'sB-Díei. 
RuízV hijo de D. Jósó y D ' Rifaela, 
el Sr . Juez monic ipá l suple/, te ha 
acordado citar áV D. Kioriab Diez ; 
Ru i z , hermano dé dicho cnen'or, "de " 
ignorado paradero, y á los d e m á s 
parientes q u é se crean con cerecho 
á formar paite del indicado consejos-
para que comparezcan en su au -
diencia, sita en el-Consistorio de l a 
Plaza Mayor, ei día 18 de los currien-
tes. á las diez de la m a S m a . V 

Y para que sú va de c i tac ión a l i n 
dicado D. Floriab Diez Ru'Z y á los 
d e m á s desconocidrs parientes, se 
publica la presente en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia ,y la firmo 
en L;óu á 1.* de Mayo de 1901 E l 
Secretario, Enrique Zotes. 
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